RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006143 , Ent. N°4774/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con el ofrecimiento efectuado por los Señores Félix Sienra Castellanos y Margarita Quesada Álvarez, en su calidad de propietarios, de la opción de compra de diez fracciones de campo, ubicadas en la tercera Sección Catastral del departamento de San José, Paraje “El Cautivo”;

RESULTANDO: 1) que según la nota presentada por los referidos oferentes al Instituto con fecha 21/02/14, los padrones ofrecidos para la compra, se individualizan según el siguiente detalle: 

               - padrón Nº 1610, según plano del Agrimensor Salvador Mascheroni de 4/47, inscripto en la Oficina Departamental de Catastro de San José el 31/07/47, con el número 242, fracciones 7 y 8, que consta de una superficie total de 34,4683 hectáreas (I. Coneat 104);

               - padrón Nº 1611, según plano del Agrimensor Peter Álvez de 6/50, inscripto en la Oficina Departamental de Catastro de San José el 31/07/47, con el Nº 154, fracciones 1 y 2, que consta de una superficie total de 62 hectáreas (I. Coneat 125);

               - padrón Nº 1614, según plano del Agrimensor Dardo Barceló de 25/1/1951, inscripto en la Oficina Departamental de Catastro de San José el 29/1/51, con el número 17, que consta de una superficie total de 186,7727 hectáreas (I. Coneat 129);

               - padrón Nº 1615, según plano del Agrimensor Salvador Mascheroni de 4/47, inscripto en la Oficina Departamental de Catastro de San José el 31/07/47, con el número 241, fracciones 1, 2, 3 y 4, que consta de una superficie total de 85.9415 hectáreas (I. Coneat 168);

               - padrones Nºs. 1617 y 1623, según plano del Agrimensor Dardo Barceló del 7/12/1963, inscripto en la Oficina Departamental de Catastro de San José el 19/12/1963, con el Nº 2827, que consta de una superficie total de 121,2855 hectáreas (padrón 1617 de 54,2554 hás, I. Coneat 141; y padrón 1623 de 67,301 hás, I. Coneat 141);

               - padrón Nº 1691, según plano del Agrimensor Salvador Mascheroni de 4/47, inscripto en la Oficina Departamental de Catastro de San José el 31/07/47, con el número 242, fracción 9, que consta de una superficie total de 26,5637 hectáreas (I. Coneat 106);

               - padrón Nº 3738, según plano del Agrimensor Salvador Mascheroni de 4/47, inscripto en la Oficina Departamental de Catastro de San José el 31/07/47, con el Nº 241, fracción 5, que consta de una superficie total de 26,5637 hectáreas (I. Coneat 171);

               - padrón Nº 3739, según plano del Agrimensor Salvador Mascheroni de 4/47, inscripto en la Oficina Departamental de Catastro de San José el 31/07/47, con el Nº 241, fracción 6, que consta de una superficie total de 29,5152 hectáreas (I. Coneat 135);

               - padrón Nº 17.692, según plano del Agrimensor José Tejeiro de 8/12/1985, inscripto en la Dirección General del Catastro Nacional el 27/12/1985, con el Nº 3721, fracción 2, que consta de una superficie total de 727,3650 hectáreas (I. Coneat 104);

2) que las condiciones del negocio ofrecido consisten en:

a)  el precio por hectárea es de U$S 6.700, ascendiendo el precio total, a la suma de U$S 8:717.413, 55, pagaderos al contado al momento de la firma de la escritura de compraventa, la cual se celebrará a los 60 días de la notificación de la aceptación de la oferta por el INC;

b)  los inmuebles se entregarán simultáneamente con el otorgamiento de la escritura de compraventa y el pago del precio, libres de ocupantes, animales y cosas a cualquier título, con excepción de parte de los padrones 1610, 1611, 1614, 1615, 1691 y 3738, ocupadas por chacras, partes que se entregarán después de la cosecha de soja actualmente sembrada (a partir de mayo – junio de 2014); 

 3) que lucen agregados croquis de las chacras existentes, de donde emerge que los padrones son contiguos, copias de los planos de mensura, dos croquis de ubicación en el departamento de San José, testimonios notariales de las escrituras de compraventa que acreditan la propiedad; y las respectivas cédulas catastrales de las fracciones de campo, con sus correspondientes índices Coneat; 
4) que el Departamento de Avalúos y Rentas señaló que  se trata de un campo de 1.300 hectáreas, ubicado al Oeste (3,8 kms.) del km. 121 de ruta 3; de acuerdo a los valores de referencia zonales, y en función al tipo de campo, ubicación e índice de productividad, se estima un valor de tasación en U$S 6.250 la hectárea;
5) que por Resolución de Directorio Nº  5/14 del acta N° 5207 de fechas 3 y 4 de junio de 2014, se dispuso ofrecer a los Señores Félix Sienra y Margarita Quesada, la suma de U$S 6.250 la hectárea, por la adquisición de los padrones de referencia, cuyo precio total asciende a         U$S 8:131.915,60, pagaderos al 50% al momento de suscribir la escritura de compraventa y el saldo (50%) al año de dicha escrituración;
6) que por nota de fecha 06/06/14, los oferentes comunicaron su aceptación respecto a la oferta de compra; se solicitó incluir en la escritura de compraventa, condición resolutoria expresa (Artículo 1427 del Código Civil), y multa equivalente al 50% del precio en caso de incumplimiento de la parte compradora, acumulable a los daños y perjuicios;                               
7) que con fecha 13/06/14, el Área de Administración de Colonias, aconsejó al amparo de lo establecido en el Artículo 836 de la Ley N° 18719, adquirir a los Señores Félix Sienra y Margarita Quesada, los padrones ofertados, por un precio total de U$S 8:131.915,60;                               
8) que por Resolución de Directorio Nº 27/14, Acta N° 5209 de fecha 17/06/14, se dispuso por mayoría especial (4 votos), adquirir a los Señores Félix Sienra y Margarita Quesada, los padrones N° 1610, 1611,1614, 1615, 1617, 1623, 1691, 3738, 3739 y 17.692 de la tercera sección catastral de San José, que constan de una superficie de 1.301,106 hás., y cuyo precio total asciende a U$S 8:131.915,60, pagaderos al 50% al momento de suscribir la escritura de compraventa y el saldo (50%) al año de dicha escrituración, de conformidad con lo establecido por el artículo 836 de la Ley   N° 18.719; La Presidenta fundamentó su voto favorable, en el hecho de que se trata de una fracción que integra una colonia, ubicada en plena cuenca lechera, que reúne las características necesarias para desarrollar el nuevo modelo de colonización, que integra la explotación individual con infraestructura colectiva, argumentos compartidos por los restantes miembros del Directorio;                              
9) que con fecha 23/06/14, el Instituto Nacional de Colonización, comunicó mediante oficio Nº 066/14, al Señor Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, lo dispuesto por Resolución Nº 27 de fecha 17/06/14, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 836 de la Ley           Nº 18.719 de fecha 27/12/10; y dicha resolución de Directorio Nº 27 de fecha 17/06/14 fue notificada a los Señores Félix Sienra y Margarita Quesada, con fecha 28/07/14;
10) que el Área de Administración Financiera, con fecha 29/07/14, dejó constancia de que la parte vendedora, hizo entrega al Instituto de los títulos de propiedad originales de los padrones objeto del ofrecimiento y de los Planos originales correspondientes, a los efectos de su posterior estudio por el Instituto;
11) que mediante informe de disponibilidad presupuestal de fecha 03/07/15  4, surge: Plan Presupuestal Presupuesto 2014, Cuenta Presupuestal 3.7 Tierras y Edificios, Período de disponibilidad 2014 = $ 281:203.050,79; Total de la cuenta 3.7 = $ 281:203.050,79;
12) que según Informe de la División Contaduría de fecha 31/07/14, se expresó que se cumplió el plazo establecido en el       Artículo 836 de la Ley Nº 18.719, no constando observaciones por parte del Poder Ejecutivo; asimismo, la Contadora Delegada señaló que, por asiento interactivo presupuestal Nº 53.910 se realizó la reserva presupuestal de      U$S 4:065.957,80, correspondiente al pago del 50% del precio total del inmueble que se ha resuelto adquirir; y dispuso la remisión de las presentes actuaciones al Tribunal de Cuentas, a los efectos de su intervención preventiva;  

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra dentro de la hipótesis de la compra directa, prevista por el Artículo 836 de la Ley             Nº 18.719, norma que autoriza a adquirir inmuebles rurales destinados a planes de colonización en forma directa;
2) que en efecto, se cumplieron los requisitos exigidos por la normativa vigente, en cuanto la resolución que dispuso la compra fue adoptada por mayoría especial con cuatro votos conformes de los directores del Instituto y comunicada con la debida fundamentación al Poder Ejecutivo, sin que se formularan observaciones dentro del plazo legal; asimismo, la afectación del inmueble al plan de colonización surge de la mentada resolución del Directorio, y de sendos estudios e informes técnicos que concluyen que el predio reúne condiciones para la implantación de un proyecto destinado a la producción lechera;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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